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APRUEBA APORTE Y CONVENIO DE SUBVENCIÓN
ORDINARIA MUNICIPAT AÑO 2023, A CTUB DE

RAYUETA JOSE CARRASCO

DECRETO N' 3141

Chillón Viejo, I I ABR ?0n

VISTOS:
'1.- Los focultodes que me confiere lo Ley N'18.ó95.

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificolorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrelo Alcoldic¡o N" 10.100 de fecho 19 .12.2022,
que Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2023.

b.- El Articulo 5, lo leiro 9," Olorgor Subvenciones y
oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócler público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren direciomenle en el cumplimiento de sus funciones", de Ley
N' 18.ó95, Orgónico Conslilucionol de Municipolidodes.

c.- Certificodo de Secrelorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio No 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Conceio Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomento de Subvenciones Municipoles. conlenido en ORD.
(ALC) No 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odopio el número 57122.

d.- Decreto Alcoldicio No 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N'2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modif¡cociones ol Reglomenlo de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decreto Alcold¡cio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenc¡ones Municipoles y Fondeve.

f.- Decreto Alcold¡cio N'9989 de fecho 15.12.2022, que
opruebo combio en el punlo 7 de Reglomenio de Subvenciones Municipoles 2023.

g.- Decreto Alcoldicio N' 10.813 de fecho 30.12.2022, que
des¡gno o don Rofoel Busios Fuenles. profesionol conlroiodo grodo 7" EM, como Secrelorio
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyecto presentodo por lo institución: "CI-UB DE
RAYUETA JOSE CARRASCO", Ruf.: 65.193.253-K, representonte legol Sr. Ricordo Áivorez
Fuenteolbo C.l. 7.3/0.083-3; orientodo o coloboror en el cumpllmlento de los tunclones
munlclpoles o hovés del desorrollo de ocliv¡dodes de interés común en el ómbilo locol.

¡.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porte integronle de esie Decreio.

J- El oficio N' 191 de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.

AIcolde, donde presenlo los proyectos de los lnsliluciones y Orgonizociones Funcionoles que
poslulon o Concurso Subvenciones Mun¡c¡poles 2023; proyecios que fueron debidomente
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol. en Sesión
Ord¡nor¡o N" l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unon¡midod de sus miembros
osistentes o lo ses¡ón, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Acio de
Aperturo de proceso que contiene lo propuesto hecho por lo Comisión Evoluodoro. El

ocuerdo referido odoptó el N'49/23.
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l.- Certificodo N'043 de fecho 05 de o obr¡l de 2023, de lo
Directoro de Administroción y Finonzos, de que exisfe uno disponibilidod presupueslorio en el
Sub't. 24 ítems. 0l As¡g. 004 denominodo "Orgonizociones Comunilorios", poro lo posluloción
de proyeclos Subvenciones Municipoles cño 2023.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2023, de fecho OSIO4/2O23, Suscrito enlre lo Municipolidod de Chillón V¡ejo y lo insliiución
denominodo: "CLUB DE RAYUETA JOSE CARRASCO", por un monlo de $ 400.000.-, porq
f¡nonc¡or v¡oje recreotivo (incluye desoyuno, olmuezo y once).

DECRETO:

L- APRUEBASE, Convenio de Subvenc¡ón Municipol de
lecho 05/04/2023, con Io instiiución "CLUB DE RAYUETA JOSE CARRASCO".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Mun¡c¡pol o lo
lnstilución denominodo; "CLUB DE RAYUETA JOSE CARRASCO". por un monlo de $ 400.000.-,
con corgo ol Subtitulo 24 ilem Ol, Asignoción 004 "Orgonizociones Comunitor¡os", del
presupueslo municipol vigente.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del I I .03.2015
de lo Controloío Generol de lo Repúblico.
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DI TR Club de Royuelo José Corrosco, D.A.F, Plonificoción, Secre Municipol.

institución deberó rendiÍ cuentq detollodo de los gostos incunidos, ontes del 30 de d¡ciembre de 2023. L(r
umentoción de lo rendición de cuento deberó ser en originol y reterirse exclusivomenle o los goslos incunidos

poro el cuol se olorgó lo subvención mun¡cipol. lo que sero supervisodo por lo Dirección de Administroción y
F¡nonzos".
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SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán VieJo

CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAL 2023
MUNICIPATIDAD DE CHIttAN VIEJO

En Chillon Viejo, o , entre lo Municlpolidod de Chillon V¡ejo, persono juríd¡co
de Derecho Público. Rul.: 69.266.500-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASTENE, chlleno, cédulo nocionol de ¡deni¡dod N" 13.842.502-9. ombos con domicilio en Serono
N" 300, y lo institución denominodo: "CtUB DE RAYUETA JOSE CARRASCO". Rui.:65.'193.253-K.
representodo por Representonie Legol Sr. (o) Ricordo Álvorez tuenleolbo, C.1..:7.370.083-3, con
domicilio en Cob¡ldo 501, hon ocordodo celebror el sigu¡enle convenio:

PRIMERO: Lo Mun¡c¡polidod de Chillón V¡ejo osigno uno Subvenc¡ón Ordinorio Municipol o lo
insiilución denominodo: "CIUB DE RAYUETA JOSE CARRASCO", con el objeto de finoncior: V¡oje
recreotivo (incluye desoyuno, olmuerzo y oncé)

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón V¡ejo enlrego lo sumo de § 400.000.-. o lo ¡nst¡iución
denom¡nodo: "CI.UB DE RAYUETA JOSE CARRASCO". lo cuol oceplo esie oc'to.

CUARIO: Lo rendición se horó direciomenle en Tesorerío Mun¡cipol, lo cuol se encuentro
focultodo desde yo poro requerir todos los ontecedenles que seon necesor¡os.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecto lo institución denominodo: "CLUB DE
RAYUEIA JOSE CARRASCO", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de Plon¡ficoc¡ón , o
pol lo persono que esto designe poro loles efectos; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor
en leneno el desonollo de los octividodes propuestos en el proyecto.

SEXTO: El presenie convenio se firmo en cuotro eiemplores, quedondo uno en poder de lo
insiilución denominodo: "CLUB DE RAYUETA JOSE CARRASCO" y los otros cuotro reslonles serón
dislribu¡dos en lo Dirección de Adminisiroción y F¡nonzos, SECPLA, y Secrelorio Municipol.

SEPTIMO: Lo lnslilución deberó responder o sus proc tm ienlos legoles vigen'tes obre el monejo
de los recunos, osí como tombién o lo ej crónde yecto, somelién ose cuondo se
presenlen folios ol respecto, o los procedim ntos legoles perti ntes, los portes jon su domicllio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se somelen lo jurisprudencio de fribunoles
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RICA DO ATVAREZ CARRASCO

PRESIDENTE

CLUB D RAYUELA JOSE CARRASCO
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IERCERO: Lo institución rendkó cuento defollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los
cuoles eslorón respoldodos med¡onle focluros y boletos, eslos deben rendirse ontes del 30 de
diciembre de 2023.
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